
SECRETARÍA GENERAL
SISTEMADE GESTIÓN DE SESIONES

DEL CONCEJO MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

CERTIFICACIÓN 124-10-428

RESOLUCIÓN GADMSD-VOM-SO-124-2015-12-30-10

El infrascrito Secretario General del Concejo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo, CERTIFICA QUE: El Concejo
Municipal, en SESIÓN ORDINARIA celebrada el 30 de diciembre de 2015,
RESOLVIÓ: A través de votación Ordinaria, por unanimidad de los presentes,
APROBAR la Octava Reforma Presupuestaria del presente Ejercicio Económico
del año 2015, constante en el contenido del Memorando GADMSD-DF-2050-

2015-M, de fecha 28 de diciembre de 2015, suscrito por el Ing. Juan Carlos
Valencia, Director Financiero del GAD Municipal.

Santo Domingo, diciembre 30 de 2015.
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